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OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O NUM. 2 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 397, DE LA LEY PARA LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 56 
fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, DECRETA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. En sesión ordinaría de fecha 16 de noviembre del año 2018, por instrucciones de la Presidencia de 
la Directiva, nos fue turnada la INICIATIVA CON PROYECTO DE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 397, DE LA LEY PARA LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, PRESENTADA 
POR EL DIPUTADO HUMBERTO AUGUSTO VERAS GODOY, integrante del Grupo Legislativo de partido 
MORENA de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

SEGUNDO. El asunto de cuenta, se registró en el Libro de Gobierno de la Primera Comisión Permanente de 
Legislación y Puntos Constitucionales, con el número 26/2018. 

Por lo que, en mérito de lo expuesto; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Comisión que suscribe, es competente para conocer sobre el presente asunto, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 2, 75 y 77 fracción 11 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

SEGUNDO. Que los artículos 47 fracción 11, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 124 fracción 11, de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo, facultan a las y los Diputados, para iniciar Leyes y Decretos, por lo que la 
Iniciativa que se estudia, reúne los requisitos establecidos en la Ley. 

TERCERO. Que quienes integramos la Comisión que dictamina, a partir del análisis y estudio de la iniciativa de 
cuenta y a efecto de cumplimentar lo señalado en el artículo 140 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
expresamos que como se aprecia del contenido de la misma, tiene como propósito, reformar el artículo 397 de la 
Ley para la Familia del Estado de Hidalgo, para que las constancias relativas del Registro del Estado Familiar, es 
decir, las actas que se expidan no estén sujetas a temporalidad alguna para su vigencia desde su expedición, 
realizándose en la Exposición de Motivos la argumentación correspondiente. 

CUARTO. Que la Iniciativa en estudio, tiene como fundamento Constitucional el artículo 121 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece que "en cada entidad federativa se dará entera fe y 
crédito de los actos públicos, registros y procedimientos judiciales de todas las otras. El Congreso de la Unión, 
por medio de leyes generales, prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y procedimientos, y el efecto 
de ellos .... ", de ahí la propuesta de reformar la legislación local, para que las constancias relativas del Registro 
del Estado Familiar sean vigentes sin tener que estar sujetas a temporalidad alguna bajo los parámetros 
esgrimidos en la iniciativa ya referida. 

QUINTO. Que se expresa en la Iniciativa en estudio que, el Estado Familiar representa la situación fáctico-jurídica 
por la cual una persona acredita un acto concerniente a su persona, de ahí que el Estado Familiar y cualquier 
cambio al mismo debe estar respaldado con las constancias y copias certificadas que emite el Registro del Estado 
Familiar para su prueba como lo establece el artículo 397 de la Ley para la Familia del Estado de Hidalgo. Dichas 
constancias podrán ser modificadas por actos en concreto como lo podría ser la defunción de la persona, el 
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divorcio, la adopción, el reconocimiento de hijos, rectificación de nombre, entre otros actos que establece la 
legislación y que implican la modificación a las constancias o la necesidad de expedir una nueva. Ahora bien, 
para el caso de que no exista cambio alguno en el Estado Familiar de la persona, no existe la necesidad de que 
dichas constancias deban estar sujetas a temporalidad para su vigencia. 

SEXTO. Que el Título Décimo Tercero del "Registro del Estado Familiar'', en el cual se contempla la regulación 
normativa para el Registro Familiar, con apoyo de sus reglamentos específicos que únicamente se encargan de 
la regulación operativa de los registros en el Estado, por lo que es necesario que en dicha ley, se deje claramente 
señalado que las constancias y las copias certificadas que prueban el Estado Familiar de las personas tendrán 
plena vigencia sin estar sujetas a temporalidad al no existir razón o fundamento alguno para que se limite la 
misma. 

SÉPTIMO. Que se argumenta que, a la fecha no existe disposición normativa, ya sea en ley o reglamento que 
establezca temporalidad en la vigencia de los documentos que emite el Registro Familiar, pero ha sido práctica 
usual en algunas dependencias, instituciones u organismos públicos y privados, que soliciten copias certificadas 
del Registro Familiar con una cierta temporalidad de expedición para la realización de trámites, esto sin 
fundamento en ninguna ley, cuestión que deja en incertidumbre a los ciudadanos y a sus familias que cuentan 
con dichos documentos, pero que ya no se encuentran en el rango de temporalidad que les exige, lo que les 
obliga a tener que acudir ante las oficinas del Registro Familiar a solicitar la expedición de copias certificadas con 
el fin de realizar el acto que pretenden. 

OCTAVO. Que en ese sentido, en apoyo a la economía de los ciudadanos y de las familias del Estado de Hidalgo 
y a fin de modificar prácticas de ciertas dependencias, instituciones u organismos que solicitan que dichas copias 
certificadas del Registro Familiar tengan un mínimo de vigencia, se propone reformar el artículo 397 de la Ley 
para la Familia del Estado de Hidalgo, lo anterior con el fin de que se brinde de certeza y seguridad jurídica para 
que dichos documentos sirvan para probar ante cualquier dependencia, institución u organismo público o privado, 
el Estado Familiar de la persona. 

NOVENO. Que es de considerar que, a efecto de salvaguardar los actos de buena fe de las personas e 
instituciones, la propuesta tiene como objetivo, que las actas no tengan vigencia alguna, sin embargo, el hecho 
de solicitar actas vigentes no es motivo para poder impedir posibles actos constitutivos de delito, como el fraude 
procesal donde se pueden presentar actas apócrifas el cual ya es un delito contemplando en el Código Penal 
estatal, por lo que si se descubre dicho ilícito deberá darse parte a las autoridades correspondientes, por lo que 
se propone incluir una excepción más, contemplando las posibles modificaciones que se realicen en las actas por 
parte de alguna autoridad jurisdiccional o bien las autoridades administrativas, quedando a salvo el derecho para 
interponer u objetar la acción procesal que la misma legislación le faculta. 

DÉCIMO. Que en ese sentido, quienes integramos la Primera Comisión Permanente de Legislación y Puntos 
Constitucionales, a partir del análisis y estudio de la Iniciativa en cita, consideramos pertinente su aprobación a 
partir del análisis y estudio bajo los siguientes argumentos: 

rnJ Cubre los requisitos establecidos en la legislación vigente. 
!lil Funda su constitucionalidad en su Exposición de Motivos, esgrimiendo los mismos en el cuerpo del 

presente Dictamen. 
rnJ Se constituye como una reforma que elimina trámites burocráticos, en beneficio de la economía de las 

personas. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 397, DE LA LEY PARA LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMA el artículo 397 de la Ley para la Familia del Estado de Hidalgo, para quedar 
como sigue: 

Artículo 397.- El Estado Familiar sólo se comprueba con las constancias relativas que expida el Registro del 
Estado Familiar, las cuáles no se sujetarán a temporalidad para su vigencia desde su expedición, al igual que las 
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copias certificadas de las mismas, salvo que sean ilegibles, sufran modificaciones que destruyan, alteren su 
contenido o sufran alguna modificación por autoridad judicial y/o administrativa. Ningún otro documento, ni medio 
de prueba es admisible para comprobarlo, salvo los casos expresamente exceptuados por la Ley. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POUTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO.· APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

PRESIDENTE 

DIP. RAFAEL GARNICA ALONSO. 
RÚBRICA 

SECRETARIA SECRETARIA 

DIP. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA. DIP. TATIANA TONANTZIN P. ANGELES MORENO. 
RÚBRICA RÚBRICA 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN 
POUTICA DEL ESTADO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5° DE LA LEY DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE DECRETO, 
POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

LIC. OMAR FAYAD MENESES 
RÚBRICA 
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